
  

 

 

 

La Secretaría Académica de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos a través de la 

Coordinación de Cooperación Nacional e Internacional (CONeI) 

CONVOCA 
A todos los alumnos inscritos en Programas Educativos de Licenciatura, Maestría y Doctorado 

de la UAEM a presentar su solicitud a la “Convocatoria de Movilidad Estudiantil Nacional e 

Internacional Virtual agosto-diciembre 2021” para cursar asignaturas a distancia, virtual o en 

línea por un periodo lectivo en una Institución de Educación Superior (IES) mexicana o extranjera. 

 

Requisitos Básicos de Participación 
 

1. Ser alumno de tiempo completo1,2,3 
2. Contar con 8.50 de promedio global1,2 
3. No adeudar materias o actividades extracurriculares1,2,3 
4. Ser postulado por el Titular de la Unidad Académica1,2,3 
5. Haber cursado al menos el primer semestre del Plan de Estudios1,2,3 
6. Contar con correo electrónico de Gmail1,2,3 
 

1 Al momento de postular a esta Convocatoria 
2 Para Licenciatura 
3 Para Maestría y Doctorado 
 

 
Calendario 

Publicación de Convocatoria: 26 de marzo 2021 
Cierre de Convocatoria: 07 de mayo de 2021 

 
 

Mayores informes a través de 

Facebook UAEM Movilidad Estudiantil 
Instagram UAEM Movilidad Estudiantil 

 
 
 
 
 
 



  

 

 
 
 

Curso de asignaturas a distancia, virtual o en línea 
 
 

Requisitos Específicos de Participación 

1. Cumplir con los requisitos e instrucciones específicas de la IES de destino 

2. Cursar al menos una asignatura en la IES de destino 

3. Tener al menos dos semestres pendientes por cursar, es decir, agosto-diciembre 2021 y enero-

junio 2022 

La participación en esta Convocatoria es de carácter voluntario para todos los alumnos que 

cumplan con los requisitos antes mencionados y, por lo tanto, la participación obliga a la 

aceptación de todas las condiciones establecidas y aplicables. 

 

Proceso de Aplicación 

El estudiante que desee realizar Movilidad Estudiantil Virtual y cumpla con los requisitos establecidos, 

deberá: 

1. Atender el formulario de aplicación disponible en bit.do/registrovirtual2021-2, adjuntando la 

siguiente información en formato PDF y a color, no se admiten fotografías, utilizando su 

correo electrónico Gmail. 

a. Formato de Postulación y Homologación firmado electrónicamente por el Titular de la 

Unidad Académica. Formato oficial disponible al final de esta convocatoria 

b. Kárdex del solicitante, siendo visibles los datos personales y todo su historial académico 

c. Credencial de estudiante UAEM o último recibo de reinscripción 

 

Oferta Académica Virtual 

Para conocer las asignaturas disponibles para el periodo agosto-diciembre de 2021, el solicitante 

deberá revisar el documento “Oferta Académica Virtual 2021-2”. 

 

Fecha Límite para Entregar Solicitud 

Dentro del documento “Oferta Académica Virtual 2021-2” cada IES tiene una fecha límite en 

específico que el solicitante deberá considerar para atender el formulario de registro, disponible en 

bit.do/registrovirtual2021-2. 

 

 



  

 

 

 

Aspectos Importantes para Considerar 

1. En esta edición los espacios disponibles se irán llenando conforme a la presentación de 

solicitudes, cuando una IES haya completado su cupo se publicará la información en Facebook e 

Instagram como UAEM Movilidad Estudiantil. 

2. El estudiante deberá realizar el pago de su reinscripción a la UAEM durante las fechas que le 

correspondan. 

3. El estudiante UAEM podrá cursar asignaturas virtuales, en línea o a distancia a la par de sus 

materias UAEM. 

4. El estudiante UAEM podrá cursar asignaturas virtuales, en línea o a distancia sólo en una IES de 

destino. 

5. El estudiante UAEM podrá cursar al menos 1 asignatura y un máximo de 2 asignaturas virtuales, 

en línea o a distancia en una IES de destino. 

6. El estudiante UAEM comenzará a cursar la(s) asignatura(s) una vez que la IES de destino haya 

emitido la Carta de Aceptación, de lo contrario deberá seguir cursando sus asignaturas en la 

UAEM. 

7. La Carta de Aceptación para cursar asignaturas virtuales, en línea o a distancia depende 

totalmente de a decisión de la IES de destino. 

8. En caso de elegir asignaturas ofertadas por alguna IES de destino en el extranjero, el estudiante 

UAEM deberá tomar en cuenta el huso horario y la modalidad, y tomar responsabilidad por ello. 

 

 

 


